
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo hipotecario 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: ISRAEL DE JESUS MORALES CARVAJAL 

  Radicación: 25718408900120220009400 
 
 

Al no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito y costas el juzgado le 
imparte aprobación. 

 
Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito que 

antecede y de conformidad con lo señalado en el artículo 286 del C.G. del P., que “Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la 
corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo 
dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella”. Asimismo resulta aplicable a este asunto las reglas del artículo 482 y 482 
de la Ley 105 de 1931 (Código Judicial Colombiano), así como las reglas de los artículos 
309 y 310 del Código de Procedimiento Civil (Decreto 1400 y 2019 de 1970), el juzgado 
procede a aclarar la parte motiva de la providencia del 2 de agosto del año en curso visible 
a folio 27 del expediente digital, por cuanto quedo relacionada la obligación en números de 
manera correcta empero en letras se indicó una cifra que no corresponde. 

 
Por lo someramente expuesto el Juzgado, RESUELVE: Aclarar la providencia del 2 

de agosto de 2022 señalando que la obligación que se persigue en este proceso: 
 
1.-) Por la suma de: CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($4.500.000), por concepto del capital correspondiente a la obligación No. 
725031670108894, contenida en el pagare No. 031676100005552, suscrito por él 
demandado el 6 de enero del 2016. 

2.-) Por concepto de los intereses remuneratorios liquidados a una tasa nominal 
anual equivalente al DTF + 7 puntos efectivo anual, sobre el valor del capital del período 
comprendido del 15 de agosto del 2020 al 4 de marzo del 2022. 

3.-) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral 1-) de la 
pretensión primera liquidados a la tasa máxima legal y mes a mes de conformidad con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 5 de marzo del 2022, 
hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo electrónico u otro 
medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

    

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___162____, hoy_____15/09/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Sucesión 

Causante: FLOR MARINA ROMERO MORENO 
  Radicación: 25718408900120210054700 
 

 
Se reconoce al señor JOSE MANUEL ROMERO PALACIOS como cesionario 

de los derechos herenciales que posee la señora MARIELA ROMAN ROMERO, en 
la forma y términos a que se contraen la escritura pública N° 1586 otorgada el 25 
de abril de 2022 en la Notaria 19 del Círculo de Bogotá, y que aparece glosada a 
folio 46 del expediente digital. 

 
Atendiendo lo solicitado por la apoderada de algunos de los interesados se 

aclara el auto del 19 de agosto de 2022 respecto al nombre correcto de una de las 
herederas que enajeno o cedió sus derechos herenciales se trata pues de la señora 
SANDRA MILENA ROMAN ROMERO y no como había quedado consignado 
equivocada de “SANRA”. 

 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___162____, hoy_____15/09/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ejecutivo 
Demandante: BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA S.A.”  
Demandado: SUPERMERCADO MERKAFAST SAS, LUZ 
JACQUELINE ARIAS CRUZ Y CESAR AUGUSTO CASTRO 
FRANCO 

  Radicación: 25718408900120210011700 
 
 
Para llevar a cabo la audiencia que impone el Art. 443 del C.G. del P., se 

señala la hora de las ___10:00 am____ del día ____26______ del mes de 
_________enero_________________ de 2023. 

 
Adviértase a las partes que la audiencia se llevara a cabo de manera virtual 

a través de las plataformas autorizadas por el Consejo Superior de la Judicatura, 
LIFESIZE o PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS. 

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

    

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___162____, hoy_____15/09/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: TANIA GAMBOA PANDALES 
  Radicación: 25718408900120180031800 
 
 
 Como quiera que a la fecha los descuentos por concepto de la medida 
cautelar de embargo no cubren la liquidación del crédito y las costas se niega la 
petición de la demandada de levantar el embargo del salario que devenga. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___162____, hoy_____15/09/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: LUIS ALFONSO PONCE 
  Radicación: 25718408900120210038100 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante y el extremo 
demandado en el escrito que antecede, y de conformidad con lo normado en el 
artículo 312 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por conciliación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Los dineros 
que existieren devuélvanse al extremo demandado o a quien legalmente autorice. 
Por secretaría líbrese atenta comunicación al señor Director del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A., para lo de su cargo. 
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___162____, hoy_____15/09/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 


